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ANUNCIOS OFICIALES.

Ed virtud de lo dispuesto por la Instruc­
ción de 1.® de Diciembre de 1868 y mo­
dificaciones de IB de Julio de 1859, este 
Gobierno ha dispuesto señalar el dia iK 

del actual y hora de las doce de su ma­
ñana para la 2.’ subasta de los acopios de 
conservación de las carreteras de primer 
órden de esta provincia durante, el año 
actual.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en la|íinstruccion de 18’! de 
Marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en la cual 
estarán de manifiesto para conocimiento 
del público los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y

NOTA del presupuesto de conservación de la carretera de primer órden de esta pro­
vincia^ que á continuacion se^espresa, durante el año actual, que ha de servir 
para el anuncio^^defsubasta.

Carretera.

Número 
de órden 
del trozo.

Designación 
de SQS limites.

Objeto 
à que se desti­
nan los acopios

Presupuesto.

Hs. vn. cts.

De Soria á Lo - j 
groño...... I Único...

1 Desde Villanueva de Carne 
j ros al arroyo de las Cañas

-

1 Conserva- 
i cion . . 18.993’40

Modelo de proposición.
D. N., vecino de., enterado del anun­

cio publicado por el Gobierno de provin­
cia de Logroño con fecha 1.* de Marzo de 
esto año, y de los requisitos y condicio­
nes que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera de... 
comprendida en la expresada provincia y 
en su trozo único que empieza en...... y 
concluye en... se compromete á tomar á

su cargo los acopios necesarios para el re­
ferido trozo, con estricta sugecion á loses- 
presados requisitos y condiciones por ¡a 

I cantidad de........(Aqui la proposición que 
se haga admitiendo d mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advii tiendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se esprese detenidamente la cantidad 
escrita en letra por la que se compromete 

j el proponente á la ejecución de las obras )

I
 económicas que han de regir en las con_ 

tratas.
El trozo único á que ha de referirse es­

tos acopios y la carretera á que correspon­
de y presupuesto del mismo se designa en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en plie­
gos cerrados, acomodándose al adjunto 
modelo; la cantidad que á de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el uno por ciento 
del presupuesto citado. Este depósito po­
drá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañar á cada plie- 
go el documento que acredite haberlo rea- 

’ lizááo del moidó prevenido en la chada ins­

trucción.
En el caso de que resultase dos ó mas 

proposiciones iguales para el mismo trozo, 
se celebrará en el acto únicamente entre 

i sus autores una segunda licitación abierta 
i en los términos prescritos por la citada 
! Instrucción, fijándose la primera puja por 

lo menos en 500 rs. quedando las de­
más á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de cien reales.

! Logroño i.” de Marzo de 1861.—El 
I Gobernador, Manuel Somoza.

i
! En virtud délo dispuesto por Real 
j órden de 1.* de Diciembre de 1838 
j y modificaciones de 15 Me Julio de 
I 1859, este Gobierno civil ha señala­

do, de acuerdo con el Ingeniero Ge- 
fe de la provincia, los dias 20 y 21 
dePaclual á las doce de los mismos, 
para la’segunda subasta de las obras 
de reparación y acopios de materia­
les para la reparación de la carrete­
ra de 2." órden de Pancorbo á lúde­
la durante el año de 1881.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc­
ción de 18 de Marzo de 1852 en la 
oficina de este Gobierno, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fo­
mento del mismo, para conocimiento 
del público, los presupuestos deta­
llados, los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económicas que han de 
regir en las contratas, las disposicio­
nes antes referidas y pliegos de con­
diciones generales] para contratas 
aprobado por Real órden de 18 de 
Marzo de 1846.

Los trozos á que hanMe referirse 
estas contratas, la carretera á que 
corresponden y los presupuestos de 
las obras de operación y acopios de 
materiales para cada uno de ellos son 
los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio, advirtiendo qu» 
en el dia 20 del actual sejverificará 
el remate de los trozos 1.*, 2.“ y 3.* 
de la citada ^carretera, y en el dia 
21 siguiente á la misma hora tendrá 
lugar la subasta délos trozos 4.®, 
5." y 6.“ de la mencionada carretera.

No se admitirá ninguna proposi­
ción que se refiera á mas de un tro­
zo, pues cada uno deberá rematarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, arreglándose 
j exactamente al adjunto modelo. La 

cantidad que hade consignarse pré- 
j viamente como garantía para lomar 
parle en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que 
se refiera la proposición. Este depó­
sito podrá hacerse en metálico ó ac­
ciones de camino.^, debiendo acom­
pañarse à cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del 

I modo que previene la Instrucción.
I En el caso de que resulten dos ó 

mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér­
minos prescritos por la citada ins­
trucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 500 rs. y quedando 
las demas ávoluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de lOOrs.

Logroño 1/ de Marzo de 1861. 
—El Gobernador, Manuel Somoza.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de.enterado 
del anuncia publicado por el Gobier­
no de la provincia de..,., con fecha 
de.. .. de 1861, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obrasde reparación y acopios ne­
cesarios para la reparación de la 
parle de la carretera de Pancorvo á 
Tudela comprendida en la espresada 
provincia y en su trozo núm,... que 
empieza en...., y concluye en..... 
se compromete á tomar á su cargo 
las obras de reparación del referido 
trozo, con estricta sugecion á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (Aquí la pro­
posición que se haga, admitiendo ó



9
mejorando lisa y llanamenle el tipo í secbada toda propuesta en que no se j escrita en letra, por la que se com- 1 cion de las obras.)
fijado; pero advirtiendo que será de- ¡ esprese detenidamente la cantidad, j promete el proponente á la egecu- ¡ ÇFscha y /irma delpj oponente.

NOTA de las carreteras, trozos y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

ij CARRETERAS.

si

Número de órden de 
los trozos. DESIGNACION DE SUS LLMITES. OBIETO.

...

, IMPORTE.

Reales vellón.

i L’ Desde el kilómetro 1al 21 inclusive.*. ...... Reparación.
467 863'41 ' |

I De 2.* orden de Pancor- 1 2.® De.sde el kilómetro 22 al 44 id» •.................................. Id 515 <>43‘71 1
) 3.® Desde el kilómetro 43 al 33 inclusive. . ‘....................... - Id. 373.345'84 1

p vo á Zaragoza^por Logroño 1 4.® Desde el kilómetro 87 al 111 inclusive............................ Id. 537 975'89 ' g
j y Tudela. / 5 ’ Desde el kilómetro 112all29 . . . . • • • • Id. 408.168'68 1

i 6.°- Desde el kilómetro 130 al 142 inclusive........................... Id. 327 874'92 |

NOTA. Hay que añadir al importe de cada trozo el 15 por^dOO por gasTos imprevistos, gastos de dirección y administra- 
cion/y beneficio industrial. /

Logroño 1.° de Marzo de 1861.—Somoza.

Pro‘El Sr. Âdmùiîslrador de 
piedades y Derechos del Estado de ' 
esta provincia con fecha 15 del ac­
tual me dice lo siguiente: ]

En jurisdicción délos pueblos que á 
conlinuacion se espiesan existe un (er- 
reno denominado Valpierre pertenecien­
te á sus propios, que con arreglo ó las 
leyes de L" de Mayo de 1855, H de 
Julio de 1856 y 2 de Octubre de 1858, 
se pidió por la comisión de ventas su 
enajenación.

Anunciada la subasta de la parle cor­
respondiente á la ciudad de Nagera, se 
han promovido varias reclamaciones, pi­
diendo la escepcion de venta de al­
gunas heredadesenclavádas en dicho tér­
mino. lie las '^Ci-iXür-a¿-jg^usliñoAciones 
eshividas, han provade los primeros ser 
de su esclusiva propiedad y los segundos 
corresponderles el dominio directo, que 
per efecto de bds roturaciones hechas les 
concede las leyes de 1.° y de Mayo de 
1837 y 1855 en cuyo caso según ha 
llegado à entender esta Administración 
se encuentra el resto del terreno.

-Llegado pues el dia de tener que pro­
ceder á su medición y tasación, y no te­
niendo antecedente alguno, por el cual 
pueda venir en conocimiento de cuales 
sean aquellas, la misma mega á V. S 
se sirva oscilar el celo de los Ayunla- 
mientus respectivos, á fin .de que po­
niéndolo en conocimiento de sus admi­
nistrados puedan solicitar en el término 
de un mes, la excepción de cualquiera 
parle del terreno á que se crean con de­
recho acompañando los que prelenJan 
el dominio directo, jusliíicacion bastan­
te á provar que las roturaciones, están 
hechas, con arreglo à las disposiciones 
citadas, y los que tengan ambos, los lí- 
4ulos de propiedad.

Y conformándome con la medida 
propuesta he acordado se inserte 
en este periódico oficial señalando 
el término de un mes á contar des­
de esta /echa para la presentación 
de las justificaciones gue se indican. 
Logroño'íS de Febrero de 1861.= 
Manuel Sumoza.

PUSülBLOS.

Alesanco
Azofra
Herrias.
Zarralon. 
Rodezno. 
Rriones. 
San Asensio.

Cidamon. 
bicgiipruela. 
Hormilla. 
Hormilleja.
INógera.
Bañares.
San Torcuato.

5.“ DEPARTAMENTO DE ARTILLERIA. 
-PARQUE DE MADRID.—JUNTA 

PííLNCIPaL ECOaÓ-MIGA.

Autorizada por R. O. la venta de 100 
tercerolas y 10 000 rarluchos.sislema So- 

í riano, se avisa al público para que los que 
deseen interesarse en licitación dirijan sus 
proposiciones en pliegos cerrados al Secre- 

.. taciíi.de,esta ('.o poracíon con sugecion al 
pliego de condiciones siguienTe.

1 .* ! l número de armas que deben 
venderse son 100 tercerolas y 10.000 car­
tuchos sistema Soriano que exist u en los 
almacenes de este parque.

2 .' La licitación Jendrá lugar el dia 
20 de Marzo próximo, á las 10de su ma­
ñana, en la oficina del Sr Coronel Co­
mante did Parque ante esta Jun^a

5 .^ Las proposiciones deberán hacer­
se en pliegos cerrat’os y acompañadas de 
un justificante que acredite haber hecho 
el depósito prévio, de un 10 por 100 del 
importe de la preposición en el Banco de 
España, Caja de Depó.^ilos ó en la de este 
Establecimiento, reservándose la del á 
quien se adjudique como garantía del con­
trato

4 .‘ Media hora antes de constituirse el 
tribunal de subasta no se admitirá ningu­
na proposición, las que deberán ser entre­
gadas en esta Secretaría.

S ."" La adjudicación no producirá efec­
to á ambas partes hasta recibir la sanción 
de la Superioridad.

6 .‘ Obtenida la aprobación, se le no­
tificará al remátame, el que dentro de los 
diez dias siguientes deberá hacer en caja 
el pago del total importe, y con el docu­
mento que lo justifique, se le haiá la en­
trega de las armas v cartuchos.

7 .'' En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales y las mas be Delicio­
sas, contenderán entre si sus autores du­
rante quince minutos, debiendo ser las pu­
jas à un tanto por ciento del IoIjI importe. 

8 ^ Los que presentasen proposicio­
nes deberán estar presentes ó debidamen­
te representados en el acto de la subasta.

9 .“ Toda proposición deberá estar re­
dactada sugun el formulario adjunto, no 
bajar, del precio límite y acompañarla el 
depósito à que se refiere la base 3.“, en el 
bien entendido que aquella que falte à 
cualquiera de estas 1res condiciones se 
tendrá por nula

10 . El precio límite bajo el que no se 
1 admitirá proposición es el de rs. vn. se­

senta y cinco y el de treinta el ciento de 
cartuchos

11 . Una tercerola y un cartucho es­
tarán de manifiesto desde esta época^ en la 
Secretaria de este Establecimiento

12 . Los gastos que puedan oca-ionar- 
sp por efecto de la ptesenle licitación se­
rán de cuenta del rematante.

15 . Modelo de proposición. .

D. N. N. vecino de...-. provincia de 
.......que vive Calle de.. ... núm............  
cuarto......... Enterado del anuncio’ y 
plieKO de condiciones inserto en el diario 
oficial de avisis para la venta en pública 
subasta de 100 tercerolas y 10 000 car­
tuchos sistema Soriano, me comprometo 
á la adquisición de las mismas al precio 
de reales vn......  una y rs. vn......el 100 
4e •earffiehns,- aquí la fecha y firma

14 y ú’lima. Para cuantasdudas pue­
dan ocurrir en la subasta se estará á lo 
dispuesto en el Real decreto .de 27 de Fe­
brero de 1832, R 'al instrucción del •"> fie 
Junio del mis no año y cir.-.ulares de la Di­
rección general de artillería sobre e.l par­
ticular Madrid y Febrero 20 de 1861.— 
El Teniente Secretario—Pedro Gra.de 
Paredes —V® B ®.—El Coronel Presiden­
ta.—Narciso Gomez.

AXIKCIOS.
Hallándose girado el re­

partimiento de la contribu­
ción territorial, cultivo y ga­
nadería de esta municipali­
dad correspondiente al pre­
sente año de i86i,se anun­
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 4 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia. S. Vicente 
26 de Feberro de i86i.=El 
Alcalde, Agustín Balda.

Se halla vacante el parti­
do de Farmacéutico de las 
villas de Laguna y Cabezon 
de Cameros, cuyo vecinda­
rio de ambas es el de ciento 
noventa vecinos. Su dotación

consiste en ochenta fanegas 
de trigo de buena calidad y 
cuatro mil ciento noventa 
rs. en di ñero pagados por con­
venio de estos, con mas dos­
cientos rs. por la asistencia 
de pobres, cobrado todo por 
sus respectivos Ayuntamien­
tos en San Miguel de cada 
un año.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á el Alcalde de 
Laguna en el término de 
veinte dias contados desde 
la inserción de este anuncio' i 
en el Boletín oficial de Ja 
provincia. Laguna de Came­
ros 20 de Febrero de 1861 .= 
El Alcalde, José Fernandez.

t ___ ___

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL
DE

TUDELAÁ BILBAO.
Tomando en cuenta el Consejo de Ad­

ministración las obligaciones que pesan 
sobre la Compañía, In dispuesto se exija 
á las acciones el 6 “ dividendo que será 
de 10 por 100 0 sea 200 reales por ac­
ción, el cual se habrá de entregar en la 
caja de la Sociedad estabkcida en esta 
villa de Bilbao con arreglo al artículo 13 
de los Est ilutes, ante.s del dia l.° de Ma­
yo próximo, con descuento del cupón se­
mestral de intereses que veuceu el ^citado 
dia.

Es indispensable la presentación de las 
acciones ó del certificado de su depósito 
en la Caja de la Sociedad, para estampar 
en ollas el pago del dividendo, sin cuya 
formalidad no pueden ser admitidas en_Ia 
contratación pública según el artículo 18.

Prescribo el arlículojló que se publique 
en los periódicos los números de las ac­
ciones cuyos tenedores no hubieran ¡satis­
fecho sus dividendos, dándoles veinte días 
con recargo del 1 por 100, y que despues 
de este plazo se procederá contra ellos al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 32 del 
Reglamento sobre sociedades anónimas.

Bilbao 22 de Febrero de 1861.—El 
Director gerente, Por ausencia, Pablo de 
Epalza.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.’


